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  Exp.: P/SER-011682/2017 

2ª PRÓRROGA  

 

 

 

 

En Madrid, a la fecha de firma. 

 

 

 

REUNIDOS 

 

 

De una parte, D. JORGE JIMÉNEZ DE CISNEROS BAILLY-BAILLIÈRE, en 

calidad de DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN, nombrado 

por Decreto 170/2019, de 3 de septiembre, del Consejo de Gobierno, actuando en 

nombre y representación de la Comunidad de Madrid por delegación del Consejero de 

Hacienda y Función Pública mediante Orden de 6 de julio de 2020, publicada en el 

Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 16 de julio de 2020.  

 

De otra parte, D. JUAN PABLO NÚÑEZ MONTERO con D.N.I. número 

50000183C, actuando en nombre y representación de la empresa UNITECO 

PROFESIONAL CORREDURIA DE SEGUROS S.L. (C.I.F. B79325395), con domicilio 

en la Calle Pez Volador nº 22 piso Bajo, en Madrid, código postal 28007, en virtud de 

las facultades que le confiere la Escritura de Poder, autorizada por el Notario del Ilustre 

Colegio de Madrid, D. Rafael de la Fuente García, con el número de su protocolo 2085. 

 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para 

formalizar el presente contrato. 
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ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

PRIMERO.- Por Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de fecha 4 

de mayo de 2018  fue adjudicado a la empresa  UNITECO PROFESIONAL 

CORREDURIA DE SEGUROS S.L. la ejecución del  contrato privado de servicios  

denominado “MEDIACIÓN Y ASESORAMIENTO DE SEGUROS PRIVADOS PARA LA 

CONSEJERIA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA”, sin gasto alguno para la 

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda. El contrato fue formalizado en 

documento administrativo con fecha 21 de mayo de 2018. 

 

SEGUNDO.- Por Orden de la Consejería de Hacienda y Función Pública de fecha 14 de 

mayo de 2020, se aprobó la primera prórroga del contrato por un periodo de 1 año, 

hasta el 21 de mayo de 2021. 

 

TERCERO.- De acuerdo con lo previsto en el apartado 17 de la cláusula 1 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, se instruyó expediente de segunda prórroga del 

contrato, a la que ha prestado su conformidad el contratista. 

  

 Mediante Orden de la Consejería Hacienda y Función Pública de fecha 12 de 

mayo de 2021, se aprobó la segunda prórroga del contrato, por un periodo de 1 año, 

hasta el 21 de mayo de 2022.      

 

 

 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

 

PRIMERA.- D.JUAN PABLO NÚÑEZ MONTERO con D.N.I. número 50000183C, 

actuando en nombre y representación de la empresa UNITECO PROFESIONAL 

CORREDURIA DE SEGUROS S.L. (C.I.F.B79325395), se compromete a llevar a cabo 
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las prestaciones objeto de la segunda prórroga del contrato privado de servicios 

denominado “MEDIACIÓN Y ASESORAMIENTO DE SEGUROS PRIVADOS PARA 

LA CONSEJERIA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA, con sujeción al  Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares y al de Prescripciones Técnicas  Particulares y 

demás documentos que definen dicha prórroga. 

. 

SEGUNDA.- El plazo de ejecución total del contrato se amplía en 1 año, hasta el 21 de 

mayo de 2022. 

 

TERCERA.-  La prórroga de este  contrato no genera gasto alguno para la Consejería 

Hacienda y Función Pública si bien la correduría cobrará sus honorarios directamente 

de la compañía adjudicataria  de cada una de las pólizas de seguros en un porcentaje 

del 5% del importe neto de cada póliza. 

 

CUARTA.-  Este contrato tiene carácter privado y ambas partes quedan sometidas a lo 

estipulado en el mismo, así como a lo establecido en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y en el de Prescripciones Técnicas Particulares. En cuanto 

a sus efectos y extinción, el contrato se regirá por las normas de derecho privado y 

específicamente por la legislación vigente en materia de seguros.  

 

Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma este contrato, en dos 

ejemplares, en el lugar y fecha mencionados en el encabezamiento. 

 

          POR LA ADMINISTRACIÓN          EL CONTRATISTA 

        

DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO 
Y CONTRATACIÓN 
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